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RECTIFICACIÓN DE ERRORES MATERIALES EN EL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS 
PARTICULARES DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO DE SERVICIOS DE 
“REDACCIÓN DEL PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE LAS OBRAS 
DE LA ACTUACIÓN SUPRAMUNICIPAL “CONSTRUCCIÓN DE APARCAMIENTO DISUASORIO EN 
LAS PROXIMIDADES DE LA ESTACIÓN DE CERCANÍAS DE TORRELODONES”, A ADJUDICAR POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO MEDIANTE PLURALIDAD DE CRITERIOS.  

EXPEDIENTE: SUPRA-A-0020-2025-S. 

El día 6 de junio se publicó, en el Perfil de Contratante del Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, la rectificación del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares (PCAP) del procedimiento de licitación referenciado en el título, relativa al 
“Compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de medios personales y/o 
materiales”, recogido en el apartado 6.3. de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, en cuanto a los perfiles profesionales de “Redactor del Proyecto 
Básico y de Ejecución” y “colaborador en el Proyecto Básico y de Ejecución”; habiéndose 
detectado en la mencionada rectificación los siguientes errores materiales de transcripción, 
al no haber trasladado la corrección de estos, de forma completa, en las partes del pliego 
que afectan a dichos perfiles: 

A. En las letras A. y B. del apartado 8.2.1 de la cláusula 1 del PCAP: 

Donde dice: (se destaca en color rojo el error) 

“8.2.1.- Criterios cualitativos evaluables de forma automática mediante aplicación de 
fórmulas (máximo 30 puntos): 

A. Experiencia del Ingeniero Redactor-Director de los trabajos, en proyectos 
para la Administración Pública (máximo 10 puntos). 

Se valorará la experiencia del Ingeniero Redactor-Director de los trabajos en la 
Redacción de proyectos que aúnen las dos siguientes circunstancias: por un lado, 
un PEM superior al 50% de la obra a proyectar (3.394.332,94 €), en los que haya 
ejercido como REDACTOR y, por otro, que dichos proyectos hayan sido redactados 
para la Administración Pública, con la siguiente asignación de puntos según el 
número de proyectos: 

Ingeniero Redactor-Director de los trabajos 
Redacción de proyectos con PEM>50% del actual 

Número de 
Proyectos 

1 2 3 4 5 o más 

PUNTOS 2 4 6 8 10 

Este documento se ha obtenido directamente
del original que contenía todas las fimas
auténticas y se han ocultado los datos
personales protegidos y los códigos que
permitirían acceder al original.
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B. Experiencia adicional del Arquitecto Colaborador responsable de los 
trabajos referidos al diseño estético y de terminación de la edificación de la 
envolvente de la edificación resultante (máximo 7,5 puntos). 

Se valorará la mayor experiencia en redacción de proyectos de edificación del 
Arquitecto Colaborador, por encima del mínimo de los cinco (5) años, con la 
siguiente asignación de puntos: 
 

Arquitecto Colaborador 
Años de experiencia mayor al mínimo exigido (5 años) 

Número de 
años totales de 

experiencia  
6 7 8 9 10 o más 

PUNTOS 1,5 3,0 4,5 6,0 7,5  

 
(…)” 
 

Debe decir: 

“8.2.1.- Criterios cualitativos evaluables de forma automática mediante aplicación de 
fórmulas (máximo 30 puntos): 
 

A. Experiencia del Ingeniero de Caminos, Ingeniero Civil o titulado superior con 
titulación habilitante equivalente como Redactor del Proyecto básico y de 
Ejecución, habilitado profesionalmente, en proyectos para la Administración 
Pública (máximo 10 puntos). 

Se valorará la experiencia del Redactor-Director (Ingeniero de Caminos, Ingeniero 
Civil o titulado superior con titulación habilitante equivalente) en la Redacción de 
proyectos que aúnen las dos siguientes circunstancias: por un lado, un PEM superior 
al 50% de la obra a proyectar (3.394.332,94 €), en los que haya ejercido como 
REDACTOR y, por otro, que dichos proyectos hayan sido redactados para la 
Administración Pública, con la siguiente asignación de puntos según el número de 
proyectos: 
 

Redactor–Director de los trabajos 
Redacción de proyectos con PEM>50% del actual para la Administración 

Pública 

Número de 
Proyectos 

1 2 3 4 5 o más 

PUNTOS 2 4 6 8 10 
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B. Experiencia adicional del Arquitecto o titulado superior con titulación 
habilitante equivalente, como colaborador en el Proyecto Básico y de 
Ejecución, habilitado profesionalmente, responsable de los trabajos referidos 
al diseño estético y de terminación de la edificación de la envolvente de la 
edificación resultante (máximo 7,5 puntos). 

Se valorará la mayor experiencia en redacción de proyectos de edificación del 
Colaborador (Arquitecto o titulado superior con titulación habilitante equivalente), 
por encima del mínimo de los cinco (5) años, con la siguiente asignación de puntos: 
 

Colaborador 
Años de experiencia mayor al mínimo exigido (5 años) 

Número de 
años totales de 

experiencia  
6 7 8 9 10 o más 

PUNTOS 1,5 3,0 4,5 6,0 7,5  

 
(…)” 
 

B. En el apartado 9 de la cláusula 1 del PCAP: 
 

Donde dice: (se destaca en color rojo el error) 

“9.- Documentación a presentar en relación con los criterios de adjudicación del 
contrato: 
 
9.1.-Para la valoración de los criterios objetivos relacionado con los costes, se 
aportará el modelo establecido en el Anexo I: PROPOSICION ECONÓMICA. 

Esta documentación relativa a los criterios cuantitativos se presentará en el 
ARCHIVO ELECTRÓNICO nº DOS (2). 

9.2.- Para la valoración de los criterios cualitativos evaluables de forma 
automática mediante aplicación de fórmulas (apartado 8.2.1 de la cláusula 1 de 
este pliego), los licitadores deberán presentar la Declaración responsable, 
conforme al modelo establecido en el Anexo V.  En función de los criterios 
propuestos por el licitador en su declaración, éste deberá aportar necesariamente 
los siguientes documentos, preferiblemente, en un solo PDF encabezado por el 
propio Anexo V, en la forma y en el orden siguiente, con el fin de que pueda ser 
valorada debidamente: 

1. Para la valoración de la experiencia del Ingeniero Redactor-Director de los 
trabajos, en proyectos para la Administración Pública (Apartado A): 
declaración responsable firmada del Ingeniero Redactor-Director, con la 
relación detallada de los proyectos cuyo importe P.E.M. sea, de al menos, el 
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cincuenta (50) por ciento del P.E.M. de la obra de la presente licitación, es 
decir, al menos 3.394.332,94 € de P.E.M. y redactados para la Administración 
Pública, indicándose la entidad pública contratante, las fechas de inicio y 
finalización  de los trabajos y el importe del P.E.M. de la obra; junto con los 
certificados de buena ejecución que deberán contener al menos los siguientes 
datos: nombre de la obra, nombre del redactor-autor del proyecto, fecha de 
inicio y finalización de la obra y el importe P.E.M. de la misma. 
 

2. Para la valoración de los años de experiencia adicional (Apartados B, C, D y 
E): declaración responsable firmada de cada uno de los técnicos con los 
años de experiencia total (mínima exigida y adicional) que se hace valer 
para la asignación de puntos, conforme al modelo establecido en el Anexo 
VI del presente Pliego. 

Esta documentación relativa a los criterios cualitativos evaluables 
automáticamente se presentará en el ARCHIVO ELECTRÓNICO nº 3.  

(…)” 
 
Debe decir: 

 
“9.- Documentación a presentar en relación con los criterios de adjudicación del 
contrato: 
 
9.1.-Para la valoración de los criterios objetivos relacionado con los costes, se 
aportará el modelo establecido en el Anexo I: PROPOSICION ECONÓMICA. 

Esta documentación relativa a los criterios cuantitativos se presentará en el 
ARCHIVO ELECTRÓNICO nº TRES (3). 

9.2.- Para la valoración de los criterios cualitativos evaluables de forma 
automática mediante aplicación de fórmulas (apartado 8.2.1 de la cláusula 1 de 
este pliego), los licitadores deberán presentar la Declaración responsable, 
conforme al modelo establecido en el Anexo V.  En función de los criterios 
propuestos por el licitador en su declaración, éste deberá aportar necesariamente 
los siguientes documentos, preferiblemente, en un solo PDF encabezado por el 
propio Anexo V, en la forma y en el orden siguiente, con el fin de que pueda ser 
valorada debidamente: 

1. Para la valoración de la experiencia del Redactor-Director de los trabajos 
(Ingeniero de Caminos, Ingeniero Civil o titulado superior con titulación 
habilitante equivalente), en proyectos para la Administración Pública (Apartado 
A): declaración responsable firmada del Redactor-Director, con la relación 
detallada de los proyectos cuyo importe P.E.M. sea, de al menos, el cincuenta 
(50) por ciento del P.E.M. de la obra de la presente licitación, es decir, al menos 
3.394.332,94 € de P.E.M. y redactados para la Administración Pública, 
indicándose la entidad pública contratante, las fechas de inicio y finalización  
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de los trabajos y el importe del P.E.M. de la obra; junto con los certificados de 
buena ejecución que deberán contener al menos los siguientes datos: nombre 
de la obra, nombre del redactor-autor del proyecto, fecha de inicio y 
finalización de la obra y el importe P.E.M. de la misma. 

 
2. Para la valoración de los años de experiencia adicional (Apartados B, C, D y E): 

declaración responsable firmada de cada uno de los técnicos con los años de 
experiencia total (mínima exigida y adicional) que se hace valer para la 
asignación de puntos, conforme al modelo establecido en el Anexo VI del 
presente Pliego. 

Esta documentación relativa a los criterios cualitativos evaluables 
automáticamente se presentará en el ARCHIVO ELECTRÓNICO nº 3.  

(…)” 
 
 

C. En el ANEXO IV del PCAP: 
 

Donde dice: (se destaca en color rojo el error) 

“ANEXO IV.  MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE RELATIVA AL COMPROMISO 
DE ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS PERSONALES Y/O MATERIALES. 
 
D./Dña…………………, en nombre propio o en representación de la empresa 
………… con N.I.F. nº …………………, en calidad de 
……………………………………………………... (*) 
 
DECLARA: 
 
Que, de resultar adjudicatario del acuerdo marco, y durante la vigencia del 
mismo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 76.2 de la LCSP se 
compromete a dedicar o adscribir los medios personales y/o materiales suficientes 
para la ejecución del contrato, según lo establecido en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas que rigen el contrato de servicio de: “REDACCIÓN DEL PROYECTO 
BÁSICO Y DE EJECUCIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE LAS OBRAS DE LA ACTUACIÓN 
SUPRAMUNICIPAL “CONSTRUCCIÓN DE APARCAMIENTO DISUASORIO EN LAS 
PROXIMIDADES DE LA ESTACIÓN DE CERCANÍAS DE TORRELODONES”; A ADJUDICAR 
POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS. EXPEDIENTE SUPRA-
A-0020-2025-S” En concreto, y de acuerdo con lo previsto en el apartado 6.3 de la 
cláusula 1 del PCAP, se compromete a adscribir al contrato los siguientes medios 
personales, que constituye el equipo mínimo requerido, así como los medios 
materiales exigidos: 
 
 
 



 
Calle Edgar Neville 3, planta Baja 
28020 Madrid 
Teléfonos: 914 361 590  
  

 

Página 6 de 17 
 

Medios personales:  
 
• D./Dª…………………………………, Ingeniero de Caminos o Ingeniero Civil 
como Redactor del Proyecto Básico y de Ejecución, habilitado 
profesionalmente, con una experiencia mínima de cinco (5) años en redacción 
de proyectos. Dicho Ingeniero tendrá la obligación de coordinar los trabajos del 
equipo y será el interlocutor principal ante PLANIFICA MADRID. 
 
• D./Dª…………………………………, Arquitecto, como Colaborador en el 
Proyecto Básico y de Ejecución, habilitado profesionalmente, con una 
experiencia mínima de cinco (5) años en redacción de proyectos de 
edificación, que tendrá la obligación de realizar las funciones descritas 
posteriormente. Dicho Arquitecto será responsable de los trabajos referidos al 
diseño estético y de terminación de la envolvente de la edificación resultante. 
 
• D./Dª …………………………………, como Técnico Especialista en la 
elaboración de mediciones y presupuestos, con una experiencia mínima de 
cinco (5) años, en dicha especialidad. 
 
• D./Dª …………………………………, como Técnico Especialista en el diseño 
y cálculo de estructuras, con una experiencia mínima de cinco (5) años, en 
dicha especialidad. 
 
• D./Dª …………………………………, como Técnico especialista en el cálculo 
y dimensionamiento de instalaciones eléctricas y de iluminación, climatización 
y ventilación, comunicación, voz y datos audiovisuales, con una experiencia 
mínima de cinco (5) años en dicha especialidad. 
 
Medios materiales: 
 
Equipos Informáticos y software capaz de generar la documentación del 
proyecto. 
 
En ............................., a ....... de ....................de ........ 
 
Firmado: 
 
(*) Indíquese la representación que ostenta el declarante en la empresa. 
 
A PLANIFICA MADRID, PROYECTOS Y OBRAS, M.P. S.A. 
 
Nota: Este documento es de presentación obligatoria en el SOBRE/ARCHIVO 
ELECTRÓNICO Nº 1.- Documentación Administrativa.” 
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Debe decir: 
 

“ANEXO IV.  MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE RELATIVA AL COMPROMISO 
DE ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS PERSONALES Y/O MATERIALES. 
 
D./Dña…………………, en nombre propio o en representación de la empresa 
………… con N.I.F. nº …………………, en calidad de 
…………………………………………………….(*) 
 
DECLARA: 
 
Que, de resultar adjudicatario del acuerdo marco, y durante la vigencia del 
mismo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 76.2 de la LCSP se 
compromete a dedicar o adscribir los medios personales y/o materiales suficientes 
para la ejecución del contrato, según lo establecido en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas que rigen el contrato de servicio de: “REDACCIÓN DEL PROYECTO 
BÁSICO Y DE EJECUCIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE LAS OBRAS DE LA ACTUACIÓN 
SUPRAMUNICIPAL “CONSTRUCCIÓN DE APARCAMIENTO DISUASORIO EN LAS 
PROXIMIDADES DE LA ESTACIÓN DE CERCANÍAS DE TORRELODONES”; A ADJUDICAR 
POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS. EXPEDIENTE SUPRA-
A-0020-2025-S” En concreto, y de acuerdo con lo previsto en el apartado 6.3 de la 
cláusula 1 del PCAP, se compromete a adscribir al contrato los siguientes medios 
personales, que constituye el equipo mínimo requerido, así como los medios 
materiales exigidos: 
 
 
Medios personales:  
 
• D./Dª…………………………………, Ingeniero de Caminos, Ingeniero Civil o 
titulado superior con titulación habilitante equivalente como Redactor del 
Proyecto Básico y de Ejecución, habilitado profesionalmente con una 
experiencia mínima de cinco (5) años en redacción de proyectos. Dicho 
Ingeniero tendrá la obligación de coordinar los trabajos del equipo y será el 
interlocutor principal ante PLANIFICA MADRID. 
 
• D./Dª…………………………………, Arquitecto o titulado superior con 
titulación habilitante equivalente, como colaborador en el Proyecto Básico y de 
Ejecución, habilitado profesionalmente, con una experiencia mínima de cinco 
(5) años en redacción de proyectos de edificación, que tendrá la obligación de 
realizar las funciones descritas. Dicho Arquitecto será responsable de los trabajos 
referidos al diseño estético y de terminación de la envolvente de la edificación 
resultante. 
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• D./Dª …………………………………, como Técnico Especialista en la 
elaboración de mediciones y presupuestos, con una experiencia mínima de 
cinco (5) años, en dicha especialidad. 
 
• D./Dª …………………………………, como Técnico Especialista en el diseño 
y cálculo de estructuras, con una experiencia mínima de cinco (5) años, en 
dicha especialidad. 
 
• D./Dª …………………………………, como Técnico especialista en el cálculo 
y dimensionamiento de instalaciones eléctricas y de iluminación, climatización 
y ventilación, comunicación, voz y datos audiovisuales, con una experiencia 
mínima de cinco (5) años en dicha especialidad. 
 
Medios materiales: 
 
Equipos Informáticos y software capaz de generar la documentación del 
proyecto. 
 
En ............................., a ....... de ....................de ........ 
 
Firmado: 
 
(*) Indíquese la representación que ostenta el declarante en la empresa. 
 
A PLANIFICA MADRID, PROYECTOS Y OBRAS, M.P. S.A. 
 
Nota: Este documento es de presentación obligatoria en el SOBRE/ARCHIVO 
ELECTRÓNICO Nº 1.- Documentación Administrativa.” 
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D. En el ANEXO V del PCAP: 
 
Donde dice: (se destaca en color rojo el error) 
 

“ANEXO V MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE LOS CRITERIOS 
CUALITATIVOS EVALUABLE DE FORMA AUTOMÁTICA POR APLICACIÓN DE FÓRMULAS. 
 

D./Dña ………………………………………, con DNI/NIE ……………, en nombre propio o 
en representación de la empresa ………………..……………………………, con NIF 
nº…………….….……………, en calidad de ………………………...……, y en relación con 
el “CONTRATO DE SERVICIOS DE REDACCIÓN DEL PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN 
PARA LA REALIZACIÓN DE LAS OBRAS DE LA ACTUACIÓN SUPRAMUNICIPAL 
“CONSTRUCCIÓN DE APARCAMIENTO DISUASORIO EN LAS PROXIMIDADES DE LA 
ESTACIÓN DE CERCANÍAS DE TORRELODONES”; A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO 
ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS. EXPEDIENTE SUPRA-A-0020-2025-S”, a los 
efectos de valoración de los criterios cualitativos establecidos en el apartado 8.2.1 se 
compromete a adscribir al contrato el equipo mínimo exigido con la mayor 
experiencia añadida y la experiencia en obras similares o en centros particulares que 
se detalla a continuación: 

 

A. Experiencia del Ingeniero Redactor-Director de los trabajos, en proyectos para 
la Administración Pública: 
 
Nº REDACCIONES DE PROYECTOS CON UN PEM SUPERIOR AL 50% DE LA OBRA A 
PROYECTAR, EN LOS QUE HAYA EJERCIDO COMO REDACTOR Y QUE DICHOS 
PROYECTOS HAYAN SIDO REDACTADOS PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA: 
(márquese con una cruz)   
 
     1 PROYECTO      
 
     2 PROYECTOS     
 
     3 PROYECTOS     
 
     4 PROYECTOS    
 
     5 O MÁS PROYECTOS 
 
(En caso de no rellenar el presente compromiso o rellenar más de una casilla, se 
le otorgará 0 puntos) 
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B. Experiencia adicional del Arquitecto, Arquitecto Colaborador responsable de 
los trabajos referidos al diseño estético y de terminación de la edificación de la 
envolvente de la edificación resultante: 
Años TOTALES de experiencia en redacción de proyectos: (márquese con una 
cruz)  
 
     6 años.     
 
     7 años.     
 
     8 años.     
 
     9 años.    
 
     10 o más años.  
 
(En caso de no rellenar el presente compromiso o rellenar más de una casilla, se 
le otorgará 0 puntos) 
 
C. Experiencia adicional del Técnico especialista en Mediciones y Presupuestos: 
Años TOTALES de experiencia en dicha especialidad: (márquese con una cruz)  
 
     6 años.     
 
     7 años.     
 
     8 años.     
 
     9 años.    
 
     10 o más años.  
 
(En caso de no rellenar el presente compromiso o rellenar más de una casilla, se 
le otorgará 0 puntos) 

 
D. Experiencia adicional del Técnico especialista en Diseño y cálculo de 

estructuras: 
Años TOTALES de experiencia en dicha especialidad: (márquese con una cruz)  
 
     6 años.     
 
     7 años.     
 
     8 años.     
 
     9 años.    
 
     10 o más años.  
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(En caso de no rellenar el presente compromiso o rellenar más de una casilla, se 
le otorgará 0 puntos) 
 

E. Experiencia adicional del Técnico Especialista en diseño y cálculo instalaciones 
eléctricas y de iluminación, climatización y ventilación, comunicación, voz y 
datos audiovisuales. 

 
Años TOTALES de experiencia en dicha especialidad: (márquese con una cruz)  
 
     6 años.     
 
     7 años.     
 
     8 años.     
 
     9 años.    
 
     10 o más años.  
 
(En caso de no rellenar el presente compromiso o rellenar más de una casilla, se 
le otorgará 0 puntos) 
 
Y para que conste a los efectos oportunos, expido y firmo la presente declaración.  
 
Nota: Para la valoración de los criterios cualitativos evaluables de forma 
automática mediante aplicación de fórmulas, los licitadores deberán presentar 
esta declaración responsable (Anexo V), junto con la documentación requerida 
en el apartado 9.2. de la cláusula 1, en función de los criterios propuestos por el 
licitador en su declaración. 
 
IMPORTANTE:  
La omisión de documentación o los defectos de elementos sustanciales en el 
contenido de la documentación relativa a los criterios de adjudicación, que 
impidan a la Mesa su valoración, supondrá la NO asignación de puntos en el 
criterio correspondiente.  
En caso de discrepancia entre los valores declarados por el licitador en el Anexo 
V y la documentación que, en su caso, se haya solicitado para acreditar dichos 
valores, se tendrá en consideración en todo caso los valores que resulten de la 
documentación acreditativa presentada. En los casos en que se solicite un 
concreto y específico tipo de documentación para acreditar la realidad de los 
valores ofertados no se tendrá en cuenta otro tipo de documentación aportada 
por el licitador. 
 
A PLANIFICA MADRID, PROYECTOS Y OBRAS, M.P., S.A. 

 

Nota: Este documento es de presentación obligatoria en el SOBRE/ARCHIVO 
ELECTRÓNICO Nº 3”. 
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Debe decir: 

“ANEXO V MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE LOS CRITERIOS 
CUALITATIVOS EVALUABLE DE FORMA AUTOMÁTICA POR APLICACIÓN DE FÓRMULAS. 
 

D./Dña. ………………………………………, con DNI/NIE ……………, en nombre propio o 
en representación de la empresa ………………..……………………………, con NIF 
nº…………….….……………, en calidad de ………………………...……, y en relación con 
el “CONTRATO DE SERVICIOS DE REDACCIÓN DEL PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN 
PARA LA REALIZACIÓN DE LAS OBRAS DE LA ACTUACIÓN SUPRAMUNICIPAL 
“CONSTRUCCIÓN DE APARCAMIENTO DISUASORIO EN LAS PROXIMIDADES DE LA 
ESTACIÓN DE CERCANÍAS DE TORRELODONES”; A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO 
ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS. EXPEDIENTE SUPRA-A-0020-2025-S”, a los 
efectos de valoración de los criterios cualitativos establecidos en el apartado 8.2.1 se 
compromete a adscribir al contrato el equipo mínimo exigido con la mayor 
experiencia añadida y la experiencia en obras similares o en centros particulares que 
se detalla a continuación: 

 

A. Experiencia del Ingeniero de Caminos o Ingeniero Civil o titulado superior con 
titulación habilitante como Redactor del-Proyecto Básico y de Ejecución, 
habilitado profesionalmente, en proyectos para la Administración Pública:  
 
Nº REDACCIONES DE PROYECTOS CON UN PEM SUPERIOR AL 50% DE LA OBRA A 
PROYECTAR, EN LOS QUE HAYA EJERCIDO COMO REDACTOR Y QUE DICHOS 
PROYECTOS HAYAN SIDO REDACTADOS PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA: 
(márquese con una cruz)   
 
     1 PROYECTO      
 
     2 PROYECTOS     
 
     3 PROYECTOS     
 
     4 PROYECTOS    
 
     5 O MÁS PROYECTOS 
 
(En caso de no rellenar el presente compromiso o rellenar más de una casilla, se 
le otorgará 0 puntos) 
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B. Experiencia adicional del Arquitecto o titulado superior con titulación 
habilitante equivalente, como Colaborador en el Proyecto Básico y de Ejecución, 
habilitado profesionalmente responsable de los trabajos referidos al diseño 
estético y de terminación de la edificación de la envolvente de la edificación 
resultante: 
 
Años TOTALES de experiencia en redacción de proyectos: (márquese con una 
cruz)  
 
     6 años.     
 
     7 años.     
 
     8 años.     
 
     9 años.    
 
     10 o más años.  
 
(En caso de no rellenar el presente compromiso o rellenar más de una casilla, se 
le otorgará 0 puntos) 
 

C. Experiencia adicional del Técnico especialista en Mediciones y Presupuestos: 

 
Años TOTALES de experiencia en dicha especialidad: (márquese con una cruz)  
 
     6 años.     
 
     7 años.     
 
     8 años.     
 
     9 años.    
 
     10 o más años.  
 
(En caso de no rellenar el presente compromiso o rellenar más de una casilla, se 
le otorgará 0 puntos) 
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D. Experiencia adicional del Técnico especialista en Diseño y cálculo de 
estructuras: 

 
Años TOTALES de experiencia en dicha especialidad: (márquese con una cruz)  
 
     6 años.     
 
     7 años.     
 
     8 años.     
 
     9 años.    
 
     10 o más años.  
 
(En caso de no rellenar el presente compromiso o rellenar más de una casilla, se 
le otorgará 0 puntos) 
 

E. Experiencia adicional del Técnico Especialista en diseño y cálculo instalaciones 
eléctricas y de iluminación, climatización y ventilación, comunicación, voz y 
datos audiovisuales. 
 

Años TOTALES de experiencia en dicha especialidad: (márquese con una cruz)  
 
     6 años.     
 
     7 años.     
 
     8 años.     
 
     9 años.    
 
     10 o más años.  
 
(En caso de no rellenar el presente compromiso o rellenar más de una casilla, se 
le otorgará 0 puntos) 
 
Y para que conste a los efectos oportunos, expido y firmo la presente declaración.  
 
 
Nota: Para la valoración de los criterios cualitativos evaluables de forma 
automática mediante aplicación de fórmulas, los licitadores deberán presentar 
esta declaración responsable (Anexo V), junto con la documentación requerida 
en el apartado 9.2. de la cláusula 1, en función de los criterios propuestos por el 
licitador en su declaración. 
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IMPORTANTE:  
La omisión de documentación o los defectos de elementos sustanciales en el 
contenido de la documentación relativa a los criterios de adjudicación, que 
impidan a la Mesa su valoración, supondrá la NO asignación de puntos en el 
criterio correspondiente.  
En caso de discrepancia entre los valores declarados por el licitador en el Anexo 
V y la documentación que, en su caso, se haya solicitado para acreditar dichos 
valores, se tendrá en consideración en todo caso los valores que resulten de la 
documentación acreditativa presentada. En los casos en que se solicite un 
concreto y específico tipo de documentación para acreditar la realidad de los 
valores ofertados no se tendrá en cuenta otro tipo de documentación aportada 
por el licitador. 
 
A PLANIFICA MADRID, PROYECTOS Y OBRAS, M.P., S.A. 

 

Nota: Este documento es de presentación obligatoria en el SOBRE/ARCHIVO 
ELECTRÓNICO Nº 3.” 

 
 
E. En el ANEXO VI del PCAP: 
 
Donde dice: (se destaca en color rojo el error) 

“ANEXO VI 
MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE EL CRITERIO CUALITATIVO 
EVALUABLE DE FORMA AUTOMÁTICA POR APLICACIÓN DE FÓRMULAS RELATIVO A LA 
EXPERIENCIA ADICIONAL DE LOS TÉCNICOS A ADSCRIBIR A LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO DE SERVICIOS DE REDACCIÓN DEL PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN 
PARA LA REALIZACIÓN DE LAS OBRAS DE LA ACTUACIÓN SUPRAMUNICIPAL 
“CONSTRUCCIÓN DE APARCAMIENTO DISUASORIO EN LAS PROXIMIDADES DE LA 
ESTACIÓN DE CERCANÍAS DE TORRELODONES”; A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO 
ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS. EXPEDIENTE SUPRA-A-0020-2025-S. 
 
D./Dña …………………………………....…, con DNI/NIE …….………, en nombre 
propio y en relación con el contrato de ”-------------”. EXPEDIENTE: ---------------, a los 
efectos de valoración del criterio cualitativo establecido en el apartado 8.2.1, 
letras A., B., C., D. y E. de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares (PCAP) “Experiencia adicional del equipo adscrito”: 
 
DECLARO: 
 

I. Que tengo la siguiente titulación de ………………………………………………… 
(completar con la denominación de la titulación), de conformidad con lo 
establecido en el apartado 6.3. de la cláusula 1 del PCAP. 
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II. Que mi experiencia profesional como …………………………… (completar con 
perfil técnico del equipo mínimo de trabajo a adscribir a la ejecución del acuerdo 
marco) es la siguiente: 
 
1.  (*) Trabajo:  
 Denominación: 
 Tipo obra: 
 Ubicación:  
 Entidad contratante: 
 Función realizada: 
 Fecha de inicio (mes/año): 
 Fecha de finalización (mes/año): 
 Autoría (**): 

 
(*) Se deberán numerar y recoger los distintos trabajos en los que haya intervenido 
en las funciones específicas del perfil requerido. No recogerán 
funciones/experiencias distintas a las requeridas, las cuales no serán objeto de 
valoración en este criterio. 
 
(**) Sólo para el perfil del Arquitecto Colaborador del proyecto. 
 
Fecha y Firma del Técnico que subscribe la declaración.” 

 
 
Debe decir: 
 

“ANEXO VI 
 
MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE EL CRITERIO CUALITATIVO 
EVALUABLE DE FORMA AUTOMÁTICA POR APLICACIÓN DE FÓRMULAS RELATIVO A LA 
EXPERIENCIA ADICIONAL DE LOS TÉCNICOS A ADSCRIBIR A LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO DE SERVICIOS DE REDACCIÓN DEL PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN 
PARA LA REALIZACIÓN DE LAS OBRAS DE LA ACTUACIÓN SUPRAMUNICIPAL 
“CONSTRUCCIÓN DE APARCAMIENTO DISUASORIO EN LAS PROXIMIDADES DE LA 
ESTACIÓN DE CERCANÍAS DE TORRELODONES”; A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO 
ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS. EXPEDIENTE SUPRA-A-0020-2025-S. 
 
D./Dña ………………………………………, con DNI/NIE ……………, en nombre propio 
y en relación con el contrato de ”-------------”. EXPEDIENTE: ---------------, a los efectos 
de valoración del criterio cualitativo establecido en el apartado 8.2.1, letras A., B., 
C., D. y E. de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
(PCAP) “Experiencia adicional del equipo adscrito”: 
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DECLARO: 
 

I. Que tengo la siguiente titulación de ………………………………………………… 
(completar con la denominación de la titulación), de conformidad con lo 
establecido en el apartado 6.3. de la cláusula 1 del PCAP. 

 
II. Que mi experiencia profesional como …………………………… (completar con perfil 

técnico del equipo mínimo de trabajo a adscribir a la ejecución del contrato) es la 
siguiente: 

 
1.  (*) Trabajo:  

 Denominación: 
 Tipo obra: 
 Ubicación:  
 Entidad contratante: 
 Función realizada: 
 Fecha de inicio (mes/año): 
 Fecha de finalización (mes/año): 

 
(*) Se deberán numerar y recoger los distintos trabajos en los que haya intervenido 
en las funciones específicas del perfil requerido. No recogerán 
funciones/experiencias distintas a las requeridas, las cuales no serán objeto de 
valoración en este criterio. 
 
Fecha y Firma del Técnico que subscribe la declaración.” 
 
 
Por lo expuesto anteriormente y, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
136.2 de la LCSP, esta modificación no se considera significativa, por lo que no es 
necesaria la ampliación del plazo de presentación de ofertas, recogido en el 
apartado 13 del anuncio de licitación publicado en el Perfil de contratante. 

 
Hágase público para general conocimiento. 
 
En Madrid, a fecha de la firma.  

 
 
 
 
 
 
 

 Pedro Corbalán Ruiz 
Consejero Delegado 

PLANIFICA MADRID, PROYECTOS Y OBRAS, M.P., S.A. 
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